
La ministra secretaria general de Gobierno
(Segegob), Mara Sedini, visitó Isla de Pascua
junto al ministro de Defensa, Fernando Ba-
rros, y el comandante en jefe de la Fuerza
Aérea (FACh), general Hugo Rodríguez, visita-
ron el Hospital Hanga Roa en Rapa Nui para
inspeccionar en terreno el despliegue de una
operativo médico-dental llevado a cabo por la
fuerza militar. 

El operativo contó también con la presen-

cia del diputado Hotuiti Teao (UDI) e incluyó
consultas médicas, procedimientos odonto-
lógicos y cirugías en especialidades que no
se encuentran permanentemente disponibles
en la isla.

Además, Sedini aprovechó la instancia
para realizar una vocería en el lugar, siguien-
do la lógica de llevar fuera de la capital sus
intervenciones, tal como lo ha hacho en las
últimas semanas. 

Sedini y Barros visitan Rapa Nui para
inspeccionar un operativo dental

Mara Sedini (Segegob) y Fernando
Barros (Defensa) en Rapa Nui. 
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“¿Cuál es el problema que consejeros y
consejeras (del INDH) que han sido elegi-
dos (...) no tengan una afiliación política
de izquierda?”. La pregunta la formuló
ante la comisión de DD.HH. de la Cámara
el abogado Sergio Micco (ex-Amarillos,
ex-DC), en noviembre de 2022, cuando
daba cuenta de las presiones que había
enfrentado como director del organismo,
debido a su posición frente al estallido.

Desde la izquierda, e incluso del ex-
tranjero, distintas personas y organiza-
ciones pujaron en contra de Micco por
negarse a suscribir la premisa de que el
Estado había violado sistemáticamente
los DD.HH., en el marco de los hechos
ocurridos a contar del 18 de octubre de
2019.

El hostigamiento en su contra fue tal
que el abogado terminó renunciando a la
dirección del INDH, a mediados de 2022,
antes de que culminara su período.

Tres años y medio después, los plan-
teamientos del hoy exdirector cobran

actualidad, en el marco del trámite de un
proyecto de ley de senadores oficialistas
que busca reformar el INDH.

La institución ha sido blanco de críti-
cas a lo largo de los años. En concreto, se
ha planteado que estaría “cooptada”
ideológicamente por la izquierda. Repro-
che que el actual director Yerko Ljubetic
descarta de plano.

El mencionado proyecto de ley lleva la
firma del senador Andrés Longton (au-
tor, RN) y de otros cuatro congresistas
del oficialismo. En la línea de buscar una
mayor “pluralidad” en el organismo, la
propuesta postula, por ejemplo, bajar de
cuatro a dos aquellos miembros del
consejo que provengan de organizaciones
de DD.HH. La iniciativa estipula, además,
que el INDH cambie su mirada en cuanto
a que las violaciones de los DD.HH. las
cometen únicamente los agentes del
Estado.

El proyecto está radicado en la comi-
sión de DD.HH. del Senado, pero aún no
ha sido puesta en tabla para su trámite.

En ese marco, Micco recordó que,

justamente, en la sesión de noviembre de
2022, en la Cámara, hizo algunos “plan-
teamientos” sobre lo que “debiera ser”
una eventual “reforma” al organismo.

Como, por ejemplo, que “el proceso de
nombramiento de los consejeros conside-
re la participación de los organismos de
DD.HH. de la sociedad civil, y otros acto-
res (...), y que quienes puedan ser parte
de su órgano director sean elegidos por
la asamblea de los y las representantes
del pueblo, como es el Congreso”.

Hoy, cuatro de los 11 integrantes del
consejo del INDH son escogidos por
organizaciones vinculadas a los DD.HH..

Cita con legislador

Consultado por este diario sobre un
punto específico de su presentación de
hace tres años y medio en la Cámara,
Micco se mostró igualmente proclive a
separar nítidamente las tareas del conse-
jo del instituto (espacio de mayor jerar-
quía en la institución) y del director.

“El director ejecutivo es la persona

encargada de ejecutar las decisiones del
consejo. Es bueno separar ambas funcio-
nes. El consejo colegiado delibera y deci-
de, el director ejecuta”, sintetizó.

En la actualidad, el timonel Yerko
Ljubetic es, a la vez, director del instituto
e integrante del consejo del INDH.

El lunes pasado, Micco sostuvo una
reunión con el senador Longton. “(Él)
nos sinceró algo que venimos diciendo
hace mucho tiempo, que el instituto
requiere cambios profundos en su es-
tructura y funcionamiento. Nos comen-
tó coincidencias importantes con el
proyecto que impulsamos”, aseguró el
congresista.

Una de esas concordancias, según
Longton, apunta justamente “a separar
con claridad quién ejecuta, quién delibera
y quién fiscaliza al interior del INDH. Lo
razonable es que el director se concentre
en la administración y representación
institucional, mientras el consejo tenga
un rol más enfocado en definir criterios,
orientar políticamente al instituto y
fiscalizar la gestión”.

ABOGADO (EX-AMARILLOS, EX-DC) ENCABEZÓ EL ORGANISMO ENTRE 2019 Y 2022

Sergio Micco, en medio de debate por reforma del INDH: 
“Es bueno separar funciones” del consejo y del director

Sergio Micco sufrió presiones cuando li-
deró el INDH, a propósito del estallido.

M. PINTO

El Presidente José Antonio
Kast afirmó el jueves que su go-
bierno “ordenará” el sistema
penitenciario y que, a contra-
mano de la administración an-
terior, considera separar a con-
denados en causas por DD.HH.
de aquellos penados por delitos
comunes.

En el curso de la actividad
“Presidente Presente”, en la Re-
gión de Atacama, y a partir de la
pregunta de un vecino, el man-
datario criticó la decisión de Ga-
briel Boric de transformar Pun-
ta Peuco en una cárcel corriente.

Según Kast, se trató de una
medida que rompió un consenso
existente y mezcló a reclusos con
perfiles distintos en una misma
instalación. “En cuanto a las per-
sonas que cumplen condena por
acusaciones y condenas por dere-
chos humanos, nosotros esta-
mos, de nuevo, ordenando todo,

porque había un consenso de que
había recintos penales solo para
personas que hayan sido miem-
bros de las Fuerzas Armadas o de
las policías”, enfatizó Kast.

Según advirtió el jefe de Esta-
do, el gobierno anterior no res-
petó ese criterio “y empezó a
mezclar poblaciones penales y
personas condenadas, (por lo

que) estamos ordenando todo,
porque no corresponde”. 

En dicha instancia también
fue consultado sobre la utiliza-
ción del indulto presidencial,
mecanismo que aún no ha usa-
do. Al respecto, dijo: “Vamos a
ir analizando cada una de las
solicitudes que se presenten de
indulto y las vamos a analizar
en su mérito”. Al interior del
Partido Republicano señalan

que las “bases” de la colectivi-
dad están disconformes con el
Gobierno en esta materia, pues-
to que esperaban cambios en
menor tiempo.

“Cárceles tienen que
cumplir estándares
mínimos”

La crítica a Boric por el tema
carcelario no pasó inadvertida y

ayer, antes de viajar rumbo a
Santiago, la prensa le preguntó
al mandatario si busca retrotraer
la medida de la administración
anterior. 

“Estamos en un proceso de
reordenamiento, de ordena-
miento de todo el sistema carce-
lario y penitenciario. También
señalé ayer que había una nue-
va ley que traspasaba a la insti-
tución de Gendarmería desde el

Ministerio de Justicia al Minis-
terio de Seguridad. Es un proce-
so que está avanzando y que las
cárceles tienen que cumplir es-
tándares mínimos de seguridad
y de ubicación de las distintas
personas que cumplen conde-
nas”, sostuvo.

Y agregó: “Todas las cárceles
las estamos reordenando, inclui-
da la que usted señala (Punta
Peuco), porque una persona
cuando ya cumple condena tam-
bién merece que se respeten sus
derechos. Y claramente yo no
comparto la medida que tomó el
presidente Boric, pero está den-
tro de todo lo que es el reordena-
miento del funcionamiento del
Estado en los distintos servicios
que presta el Estado”. 

Respecto al cambio llevado a
cabo durante la administración
anterior, dijo que “existen las
cárceles de máxima seguridad y
también existen cárceles como
las que se crearon durante go-
biernos anteriores y que el pre-
sidente Boric decidió cambiar el
régimen de cómo integrar o có-
mo establecer quienes ocupan
las distintas cárceles (...) En te-
mas carcelarios, en temas de
políticas penitenciarias, no
comparto varias de las medidas
que tomó el presidente Boric y
algunas de esas van a cambiar”,
concluyó.

El mandatario dijo “no compartir” la medida que tomó Gabriel Boric durante su mandato: 

Presidente Kast defiende idea de que presos 
por DD.HH. no se mezclen con reos comunes

En su visita a Copiapó, el jefe de Estado
advirtió que algunas medidas
penitenciarias adoptadas durante la
administración anterior “van a cambiar”.
Y que Punta Peuco es uno de los penales
que se están “reordenando”. 

BENJAMÍN COURT 

‘‘Todas las cárceles
las estamos
reordenando, incluida
(Punta Peuco) (...), una
persona cuando ya
cumple condena también
merece que se respeten
sus derechos”. 
................................................................

JOSÉ ANTONIO KAST
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Presidente Kast visitó la sede del Sernageomin en Copiapó. En la imagen, lo acompaña la delegada presiden-
cial de Atacama y exdiputada Sofía Cid. 
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dir, emocionar, exagerar, seducir,
construir relatos capaces de movi-
lizar. La democracia ateniense
descansaba precisamente sobre la
idea de que los seres humanos res-
ponden a historias, símbolos y pa-
siones. Y así ha sido la política a lo
largo de la historia.

La incomodidad con la presen-
tación de la ministra se vivió trans-
versalmente. Y la hora 18 se hizo
eterna.

Y si la forma fue débil. El fondo
también lo fue. Hasta ahora, no se
evidencia un plan robusto para
cumplir la principal promesa del
Gobierno. Algo distintivo. Un punto
de inflexión. Una carta Gantt. Más

La seguridad se apoderó de
la sesión especial de la Cámara
de diputados. Y lo que se vivió
ahí fue vergonzoso.

De principio a fin.
Se trataba de una instancia para

conocer los planes del Gobierno en
seguridad. El tema que más les
preocupa a los chilenos. Pues bien,
la ministra fue impedida de usar
PowerPoint para presentar. La
oposición no dio la unanimidad…

¿Razones de Estado para no
usar una presentación gráfica?
Ninguna. Simplemente por joder.

No estamos hablando de algo
que atente contra la seguridad na-
cional. Estamos hablando de dia-
positivas. Cuadros. Gráficos. Fle-
chas. Tal vez una que otra foto…

Hay países que prohíben libros.
Otros censuran diarios. Algunos,
en sus horas más oscuras, persi-
guieron canciones, películas y
obras de teatro. Chile, siempre
innovador en su burocrática crea-
tividad, decidió abrir un nuevo ca-
pítulo en la historia de las liberta-

des públicas: impedirle a la minis-
tra Steiner usar PowerPoint en la
Cámara.

Absurdo. Inconcebible.
La preocupación de la oposición

(o parte importante de ella), en-
tonces, no está claramente en la
seguridad, sino en cómo usar un
artilugio pequeño para molestar a
la ministra.

Y lo lograron. 
Lo que vino después no fue me-

nos vergonzoso. Una lectura infan-
til de una hora y 18 minutos. Sin
énfasis. Sin pausas. Sin fondo. Sin
forma.

Desde la vieja Atenas sabemos
que la política consiste en persua-

una respuesta para la promesa
contraída. Respecto de Quiroz y su
plan económico, se podrá estar de
acuerdo o no, pero es indudable
que hay un plan. En seguridad, el
país no lo conoce.

Este “21 de mayo” (ahora 1 de
junio) es la oportunidad para co-
nocer los anuncios concretos. El
plan. La metáfora hecha reali-
dad. De otra manera, el Gobier-
no corre el gran riesgo de que-
dar disociado de la promesa
con la que llegó al poder.

Paradójicamente parecido a
lo que le pasó al Presidente Bo-
ric. Aunque apuntando hacia el
lado opuesto. n

bien lo que hay hasta ahora es una
continuación de muchas cosas del
gobierno anterior. De leyes, de po-
líticas, de procedimientos.

Paradójicamente, al día siguien-
te del fatídico encuentro, el Presi-
dente Kast habló que todo lo anun-
ciado en seguridad había sido más
bien una metáfora. Más tarde dijo
que era más bien una hipérbole.

Dos días después la ministra
Steinert reconoció que no esperaba
que en el Congreso se le exigiera un
plan formal, estructurado y por es-
crito en materia de seguridad.

El país no está ni para metáforas
ni para hipérboles. El país requiere
un plan y los electores requieren
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EL PAÍS NO ESTÁ NI PARA METÁFORAS NI PARA HIPÉRBOLES. EL PAÍS REQUIERE UN PLAN Y LOS
ELECTORES REQUIEREN UNA RESPUESTA PARA LA PROMESA CONTRAÍDA. RESPECTO DE QUIROZ Y SU
PLAN ECONÓMICO, SE PODRÁ ESTAR DE ACUERDO O NO, PERO ES INDUDABLE QUE HAY UN PLAN. EN
SEGURIDAD, EL PAÍS NO LO CONOCE.

FRANCISCO COVARRUBIAS

El ppt. La lectura. La metáfora. La vergüenza

Tal como lo promoviera y concretara
en 2020 el Frente Amplio, ahora el PDG
ingresó a la Cámara de Diputados una
reforma constitucional para establecer
un techo para la remuneración del Presi-
dente de la República, parlamentarios y
altas autoridades del Estado. En la prácti-
ca, eso se traduciría en una rebaja de
esas retribuciones.

La propuesta es de Felipe Ossandón, entre
otros legisladores PDG. En concreto, se

busca fijar el sueldo de las altas autoridades
en un máximo de hasta 10 sueldos mínimos
mensuales vigentes, al momento de even-
tualmente convertirse en ley la iniciativa.

Lo anterior se traduciría en un ingreso
tope cercano a los $5,3 millones. El pro-
yecto apela a que “la confianza ciudadana
en las instituciones también depende de la
percepción de justicia y razonabilidad en
la determinación de las remuneraciones de
las más altas autoridades del Estado”.

Como el FA en su momento, el PDG busca
rebajar sueldos de las altas autoridades 
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